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Ambato, 31 de Mayo de 2017 

Señora 

Mariana Victoria Morales Garzón 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente me permito informarle que en la Junta General Universal de 

Accionistas del día 05 del mes de Mayo del año dos mil diecisiete, se procedió a designarle 

como PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE LLANTAS DISTRILLANTA $. A., por un periodo de 2 años, Sus atribuciones y 

deberes constan en los estatutos de la compañía. 

> El Estatuto de la Compañía consta en la escritura pública de Constitución otorgada en la notaria 

=:E li quinta del Cantón Ambato, de fecha 06 de Enero del 2011, e inscrita bajo el número 148 

=$ (ciento cuarenta y ocho) del Registro Mercantil, se anotó con el número 0638 del Libro 
= > Repertorio del 18 de Febrero del 2011. 

== 
    

  

En espera de poder contar con su valiosa colaboración, suscribo. 
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Sr. Henry Danilo Nuñez Altamirano 

GERENTE GENERAL 

  Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE COMERCIALIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE LLANTAS DISTRILLANTA S. A., para el periodo de dos años. 

Ambato, 31 de Mayo de 2017 

     

és Garzón 

C.I. 1802532851 

Mariana Victoria Mora 

PRESIDENTE 
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NOMBRES: 

NUMERO DE CEDULA: 

NACIONALIDAD: 

TELÉFONO: 

Mariana Victoria Morales Garzón ' 

1802532851 

Ecuatoriana 

032823736 
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TRÁMITE NÚMERO: 6455 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5098 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 554 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCION DE 

LLANTAS DISTRILLANTAS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MORALES GARZON MARIANA VICTORIA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1802532851 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMEN    
       

URA, ALTERACIÓN CAMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

CAMPOS QUE SE ENCUENYRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ   LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

     

  

    Vet hy 
ALALÁddA, 

SHINGTON GONZA 
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